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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

De conformidad con lo establecido en los articulos 3.°, ':1), 92 Y
disposición adicional cuarta, uno, de la Ley "l j) 9R8, de 5 de abriL de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, el Pleno del T;ibunal, en
sesión celebrada el día 29 de julio de 1991, ha aprobado la oferta de
empleo que comprende cincClc'vacantcs en el Cuerpo Superior de
Letrados del Tribunal de Cuentas.

Segundo.-Candidatos provisionalmente excluidos y razón de la
exclusión:

l. Mingo Acevedo, Adelaida de: Por no hacer constar en ~u

solicitud estar en posesión del título d(:' Licenciada en Derecho Q en
condiciones de obtenerlo en la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes, según exige la base segunda. b), de la
convocaforia.

2. Moreno Brenes, Pedro: Por no haix'r satisfecho la cantidad de
2.500 pesetas en concepto de derechos de examen, segun exige la base
octava, párrafo segundo, de la convocuioria.

A tenor de lo previsto en la base novena de la convocatoria, se
establece un plazo de quince dias naturale'i, a contar de la publicación
de la presente Resolución' en el «Boletin OticlJJ del Estado» para
reclamaciones y subsanaci6n de detectas.

La' presente Resolución se publi¡,:ará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales».

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1992.-El Presidente del Tribunal.
Juan losé tabardo. Martín.

De acuerdo con 10 anterior. esta Presidencia, en uso de las competen~
cías que le están atribuidas en el articulo 2.'\ b), de la citada Ley y p~evio
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° e), de la mIsma
disposición. ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas. de acuerdo con
las siguientes bases:

l. ,.vormils generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas, de la')
que dos plazas se reservan al sistema de promoción interna y tres plazas
al sistema general de acceso libre.

1.1.1 Las plazas ~in cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sIstema general de acceso libre. En este sentHlo
los ejercicios de la oposi('ión del sistema de promoción interna fin3líza~
rán antes que los correspondientes al SIstema general de acceso IJbre.

1.1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas antedichos.

1.1.3 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31 del Real Det::rcto
28j1990. de 15 de enero. tendrán en todo caso preferencia para cubm
las vacantes correspondientes sobre los aspirantes que no procedan de
este turno.

1.2 Del total de plazas se reservarán un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalia en grado de incapaddad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con Jo estublecido por la disposición adicional
decimonovena de la Ley 30/1984, de 2. de agosto. Este cupo se aplicará
al sIstema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas "electivas les serán aplicables la Ley
30j1984. de· 2 Je agosto, modificada por la de 28 de julio de 1988; la Ley
7/1988. de 5 de abril, de Funcionami.:nto del Tribunal de Cuentas: e.l
Real Decreto 222J/l 984. de 19 de noviembre; el Real Decreto 28/l 9\j(),
de 15 de enero, .y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.4 El proceso selectIvo se realizará mediante el sistema de oposi*
ción, con las pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
anexo 1.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocawria.

1.6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación tolal
obtenida por ésto~ a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la norma 1.1.3 de esta c011vocatoria.

1. 7 El primer ejercicio de la oposición se iniciará en el mes de
octubre del presente ano.

2. Requisitos de los C::lIldidato5

2.1 Para ser admitido a la realizadón de las pruebas selectivas los
candidatos deberán reunir l0s.siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espanoL
2.1.2 Tener cumplidos los dieclOcho anos.
2.1.3 Estar en posesión o en wndiciones de obtener el título de

licenciado en Derecho.
2.1A No padecer enfermedad n; ~síar afectado por limitación física

o psiquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondien
tes funCIOnes.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de las funciones publicas.

:.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promocíón interna deberán pertenecer, el día de la publicacion de la
presente convocatoria en el «Boletin Oticial del Estado», al Cuerpo de
Contadores Dlplomados del Tribunal de Cuentas, tener una amigucdad
al menus de dos anos. y reunir los demás requisitos exigidos en esta
convocatoria. Los servicios reconocidos nI amparo de la Ley 70/1 Q78, en
alguno de los Cuerpos o Escalas de! grupo B, serán computables, a
efectos de antigüedad, para particlpRf por promoción interna en estas
pructy,,¡s selectivas.

2.3 Todos ¡os requisitos enume~'ados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalizaClon dcl pl~zo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión ;::0010
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen~omar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo co~s~,,!r en instancia en la que c;msignen su nombre y apellidos.
ed~d. dOlmCllw a efectos de notificación y. teléfono. maniíestando qw~
reunen todos y cada uno de los requís¡¡os ;;:;ngidos por esta convocatoria.

3: l,! Los aspirantes cen :l1inusvaHa:s deberán indicarlo en la
.50lic~!Ud. senalando, asimismo, las }."IQsibks adaptaciones de Iiempo y
mcdlOS para la realizaci~n de los cjerticlos en que, en su caso, dicha
adaptaclOn fuera necesariO.
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RESOl.UCION de 4 de mar::o de 1992, de fa Secrefi.ma. de
Estado para la Coopcral..'ión Internacional y para ¡beraa·
mérica, por la que se aprueban las /iSlaS de admitidos y
excluidos para la convocatoria de plazas de personal
laboral fijo en fa Agencia Espanola de Cooperación Inter·
nacional y se anuncian lugar, feeha y hora de {os ejercicios.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4 de fa convocatoria
para proveer plazas de personal laboral fijo en la Agencia Española de
Cooperación Internacionai, publicada por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Cooperacion Internacional y para lheroamérica, de
fecha 9 de enero de 1992 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 5 de febrero),

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.-Publicar las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las
citadas pruebas selectivas, que se encuentran ex.puestas en los tablones
de anuncios de la Agencia Española de Cooperación Internacional
(avenida Reyes Católicos, 4, Madrid).

Segundo.-Los aspirantes que figuran como cxduidos.en dichas listas
disponen de un plazo de diez días, contaqos a partir del siguiente al de
publicación de esta Resolución para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Tercero.-Anunciar la realizaC'fón de la<; correspondientes pruebas, de
acuedo con el siguiente calendario:

Oia 31 de marzo de 1992, -3 las diez horas; Fase de oposición para
la plaza de Especialista en Reprografia (examen teórico y práctico).

Día 2 de abril de ,1992, a las diez horas: Fase de oposición para las
plazas de Ordenanza. .

Día ." de abril de 1992, a las diez horas: Prueba para las plazas de
Mozo Especialista.

Todos los ejercicios tendrán lugar en la Agencia Española de
Cooperación Internacional (avenida Reyes Católico, 4. Madrid).

Madrid, 4 de marzo de 1992.-El Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamerica, InocencIa Arias Ua~
mas.


